


DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN:

OBJETIVO DE LA INTERVENCIÓN IV EMERGENCIA ROMA

Fortalecer la inspección y vigilancia mediante operativos específicos que promuevan la seguridad ciudadana, el uso adecuado del espacio público, la protección
ambiental y la gestión efectiva de riesgos. Estos operativos buscan asegurar el cumplimiento de la normativa vigente, especialmente el Código Nacional de
Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) y responder a necesidades identificadas en cada sector. Así, se contribuye a mejorar las condiciones de
convivencia, reducir riesgos para la comunidad y preservar tanto el orden social corno el bienestar colectivo. Lo anterior garantizando un impacto positivo y
sostenible en la calidad de vida en Kennedy.

1. CódigoNacional de Seguridad yConvivencia Ciudadana (Ley1801 de 2016)
2. Prevención, mitigación y preparación antes, respuesta inmediata y auxilio durante y rehabilitación y reconstrucción después del riesgo
de desastre según la ley 1523 de 2012

ENTIDADES PART IC I PANTE S :

• AlcaldíaKennedy— 9 funcionarios (as)



MAPA DEL PUNTO A INTERVENIR

Calle 57c Sur # 79D 14

DESARROLLO: Una vez reunido el equipo del área Policivo— Jurídico de la alcaldía local de Kennedy se contactó al comandante del CAI Timiza,
de la UPZ Timiza para el inicio de la actividad, se priorizó garantizar la integridad de los cerramientos temporales que se instalaron en polisombra verde, las
viviendas contiguas a la edificación colapsada fueron evacuadas de manera preventiva, con el fin de estar pendientes e informar a la policía de algún ingreso a
las viviendas, sin autorización o por algún intento de robo, no hay autorización de ingreso al área dentro del cerramiento, y las personas que ingresen
deben realizado con elementos de protección personal.

Siendo las 6:00 a.m. del 9 de febrero del 2026 en el lugar de inicio, Calle 57c Sur # 79D 14 de la UPZ Timiza, se da inicio a la reunión previa pata coordinar la
intervención, con el objetivo de unificar criterios de intervención conforme a las competencias de cada entidad, el turno va de las 6:00 a.m. hasta las 12:00
p.m.

Durante la reunión de coordinación interinstitucional, se determinó la zona específica a intervenir, así corno los lineamientos y competencias de cada
entidad para el desarrollo de la actividad de Inspección y Vigilancia (IV) acompañamiento a emergencia. El fin de esta intervención es prevenir problemas
ambientales, de seguridad y convivencia, de salubridad, seguridad humana, movilidad y uso adecuado del espacio público.



Durante el intercambio de información con los vigías, se informó que, de acuerdo con el reporte realizado, la gata fue rescatada y trasladada a un centro veterinario por parte
del PYBA. En este mismo espacio, se realizó la recepción de nueve (9) cascos de protección.
Posteriormente, al presentarse la propietaria del inmueble, se le brindó información sobre el lugar donde se encontraba la gata hospitalizada, con el fin de dar claridad y
tranquilidad frente a la situación.
Durante la jornada, se mantuvo control para evitar el ingreso de la comunidad a la zona delimitada con polisombras, previniendo posibles riesgos para los transeúntes
y la comunidad en general.

Siendo las 12:00 p.m. deldía 9 de febrero de2026 se realiza empalme con el equipo degestoresy se dapor terminada la intervención con los resultados y novedades antes
enunciados.



COMPROMISOS DE LA REUNIÓN

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA

1. No se generan compromisos por parte de las
entidades participantes.

N.A.

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas
que generen formularios.
NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión


